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INVITACIÓN PRESENTACIÓN DE OFERTA 

Contrato menor en el exterior (CoMEX)

 EXPEDIENTE CoMext: 2024/CTR/0900522
 Titulo: Gestión y creación de contenidos para redes sociales del Centro Cultural de

España en Guatemala
1. Unidad responsable del contrato.

 Dirección o asimilado: Avenida Reforma 9-55 zona 10. Edificio Reforma 10. Nivel 10

Oficina 1002-1005. Guatemala
 Oficina de cooperación Exterior: Oficina Técnica de Cooperación Guatemala

 Responsable del contrato: Cristina Aldama Calles 

2. Contrato.

 Objeto del contrato: 

La contratación tiene por objeto contar con los servicios temporales de un/a profesional
para gestionar y crear contenidos para las redes sociales del Centro Cultural de 
España Guatemala. 

La contratación tiene como objeto el diseño, la sistematización y la implementación de 
una estrategia de comunicación digital, así como la gestión de redes sociales del 
Centro Cultural de España en Guatemala. 

 Las prestaciones consistirán en:  

Desarrollo y  gestión de estrategias de contenido para redes sociales (Instagram,
Facebook y X)

a) Producción de contenidos alineados con los objetivos del Centro Cultural de España,
entre ellos género, derechos humanos, diversidad y medio ambiente.

b) Análisis y adaptación de tendencias para maximizar el alcance. 

Producción de contenido para las distintas redes sociales (Instagram, Facebook y X)

a) Creación de parrilla de publicaciones, cobertura fotográfica, entrevistas y videos.

Gestión de comunidades para redes sociales (Instagram, Facebook y X)

a) Interacción con la audiencia, respuesta a comentarios y mensajes
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b) Promover la participación de la comunidad en las distintas publicaciones

Análisis y reportes de redes sociales (Instagram, Facebook y X)

a) Monitoreo de métricas y elaboración de informes detallados con recomendaciones para
mejorar la estrategia

El servicio no superará las 20 horas semanales con un horario híbrido en función de las
actividades del Centro Cultural de España. Previamente acordado entre ambas partes.

El servicio se prestará por 12 meses con un período de prueba de 2 meses. 

El contratista se compromete a aportar el equipo tecnológico para el correcto desarrollo de
las funciones.

 Las prescripciones técnicas de la prestación son las siguientes:  

Los/as interesados en presentar su oferta para esta contratación deberán enviar por las
vías definidas en el punto 10 de este documento y dentro del plazo establecido en el punto
9: 

1- CV  actualizado  con  los  méritos  a  valorar  en  relación  con  el  perfil  requerido
indicando datos de contacto telefónico. 

2- Copia de la documentación que comprueba documentalmente la experiencia y la
formación acreditadas en el CV 

3- Portafolio  actualizado  con  trabajos  previos  de  servicios  similares.  Se  valorará
positivamente que se incluyan enlaces para visualizar el contenido.

Se garantiza la confidencialidad de los candidatos/as que participen en este proceso de
contratación, así como de cualquiera de sus datos personales o profesionales, haciéndose
público exclusivamente el nombre del candidato/a ganador. 

Únicamente los perfiles que se ajusten a los requisitos de la prestación establecidos en los
Pliegos de Prescripciones Técnicas (PPT) serán valorados. 

La valoración de los méritos presentados se realizará conforme indica en los PPT adjuntos

2



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-1

7a
0-

ee
93

-e
24

d-
17

80
-4

21
f-

35
19

-4
2a

1-
1a

8d
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tr

ac
io

n.
go

b.
es

/p
ag

S
ed

eF
ro

nt
/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lta

C
S

V
.h

tm

CSV : GEN-17a0-ee93-e24d-1780-421f-3519-42a1-1a8d

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : CRISTINA ALDAMA CALLES | FECHA : 17/06/2024 16:38 | Sin acción específica

3.  Condiciones  genéricas  de  la  contratación  con  la  Agencia  Española  de  Cooperación
Internacional para el desarrollo:

A) En el caso de que los trabajos relativos a este servicio se derivase algún producto o bien
tangible, el mismo quedará en propiedad de la AECID. El Contratista no podrá utilizarlo para si
ni proporcionárselo a terceros, ni divulgar total o parcialmente su contenido.

B) El Contratista se compromete, bajo su responsabilidad, a controlar, por razones de seguridad,
el  carácter  confidencial  de  la  información  a  la  que  va a  tener  acceso  con ocasión  de  la
ejecución del contrato.

C) Corresponderá al Contratista la obtención de todos los permisos, autorizaciones y licencias
que requiera la realización del servicio que se contrata, así como respecto de los gastos de
seguridad social, de salud y análogos que pudieran derivarse.

4. Presupuesto base de licitación. 

El límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación
es:

Importe moneda local Precio en divisa Precio en euros
84,631.87 Q

(impuestos incluidos)
11,166.80 USD

(impuestos incluidos)
10,260 €

(impuestos incluidos)
 Tipo de cambio $-Q 7,57888 y €-Q 8.24872 de fecha 07/06/2024 de referencia www.oanda.com 

5. Fecha prevista de inicio del contrato.

1 de julio de 2024 
6. Plazo del contrato. (Máximo 12 meses. No prorrogable)

Teniendo en cuenta la naturaleza y la extensión de las necesidades existentes, la duración del
contrato o su plazo de ejecución será de1: 

Doce meses a partir de la firma del contrato
7. Criterios de valoración de las ofertas.

La propuesta será valorada conforme a los siguientes criterios:

1. Puntuación obtenida conforme a la valoración de los requisitos conforme descrito en el
PPT adjunto: con una ponderación de 50% 

2. Puntuación obtenida en la prueba práctica con una ponderación del 20%
3. Puntuación obtenida en la entrevista  con una ponderación de 30%

8. Documentos que se adjuntan.

 Pliego de prescripciones técnicas  

9. Plazo de presentación de ofertas.

Se establece como plazo máximo adecuado y suficiente para la remisión de ofertas el día 24 de
junio de 2024 y hora local 12 pm. 

1
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10. Lugar y forma de presentación  

La presentación de las  ofertas  debe de hacerse mediate  registro electrónico presencial  en la
Embajada de España, ubicada en la 6ª calle 6-48 zona 9, Ciudad de Guatemala.

Firmado electrónicamente
El Órgano de contratación
PD. Resolución de 2 de julio de 2009 de la Dirección de la AECID (BOE 30.07.09)

La Coordinadora General de la Cooperación Española en Guatemala
Cristina Aldama Calles
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